
INFORME DEL COMISARIO 

Señores accionistas de 

ISGATOUR S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, 

presento a ustedes mi informe correspondiente al ejercicio 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, 
durante el año fiscal, he efectuado el examen de los documentos y registros contables. 

La Administración ha dado cumplimiento a las normas legales aplicables así como a 
las resoluciones del Directorio, Igualmente, la Administración ha dado su 
colaboración en el desempeño de mis actividades durante todo el año fiscal. 

Se ha pagado cumplidamente la Contribución de la Superintendencia de Compañías. 

Los libros sociales, así como los documentos y los libros de contabilidad se llevan de 
acuerdo a normas legales y a los procedimientos internos de control. 

Los activos de la Compañía cuentan con adecuados procedimientos de control interno 
y se encuentran debidamente asegurados y a buen recaudo. 

Las cifras que indican los Estados Financieros han sido tomadas correctamente de los 
registros de contabilidad. Las ventas tuvieron un crecimiento de un 18% y los gastos 
decrecieron en un 7.95% aproximadamente en relación al año 2010, lo que representa 
un mejor rendimiento en la compañía reflejado en la utilidad neta. 

En mi opinión, los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2011 muestran 
resultados razonables y confiables de conformidad con las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad y disposiciones legales vigentes en el Ecuador. 
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